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importe de su valor en caso de que el decomiso no sea factible.
2. En caso de desaparición, cambio o cualquier mani-

pulación efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida
o decomisada, se estará a lo dispuesto en el artículo 435
del Código Penal.

Artículo 56. Reincidencia.
En caso de reincidencia, las multas serán superiores en

un 50% a las señaladas en este Reglamento, sin perjuicio
de las sanciones que puedan corresponder en virtud de la
legislación vigente.

En caso de que el reincidente cometa nueva infracción,
las multas podrán elevarse hasta el triple de las mismas. Se
considerará reincidente al infractor sancionado mediante reso-
lución firme por una infracción de las comprendidas en el
presente Reglamento en el año anterior.

Artículo 57. Publicidad de las sanciones.
Se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía las sanciones impuestas a efecto de ejemplaridad.

Artículo 58. Incoación e instrucción de expedientes.
1. La incoación de los expedientes sancionadores corres-

ponderá al Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito
en alguno de sus Registros.

El Consejo Regulador designará de entre sus miembros
un instructor para cada uno de estos expedientes sancio-
nadores.

2. En los casos de infracciones cometidas contra lo dis-
puesto en este Reglamento por empresas ubicadas en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y no inscritas
en los Registros del Consejo Regulador será el correspondiente
órgano competente de la Junta de Andalucía el encargado
de incoar e instruir el expediente.

3. La instrucción de expedientes por infracciones contra
lo dispuesto en este Reglamento realizadas por empresas ubi-
cadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía es com-
petencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 59. Resolución de expedientes.
1. La resolución de los expedientes sancionadores incoa-

dos por el Consejo Regulador corresponde al propio Consejo
cuando la multa señalada no exceda de 50.000 pesetas. En
este caso deberá quedar garantizada la debida separación entre
la fase instructora y la sancionadora.

Si la multa excediera de 50.000 ptas., se elevará la pro-
puesta a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.

2. La resolución de los expedientes por infracciones come-
tidas contra estas Denominaciones de Origen por empresas
ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y no inscritas en los Registros del Consejo Regulador
corresponderá al órgano competente de la Administración de
la Junta de Andalucía.

3. La resolución de los expedientes por infracciones come-
tidas por empresas ubicadas fuera de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contra estas Denominaciones de Origen, corres-
ponderá a la Administración General del Estado.

4. A efectos de determinar la cuantía a que se refiere
el apartado 1 se adicionará al importe de la multa el valor
de la mercancía decomisada.

5. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su
destino corresponderá a quien tenga la facultad de resolver
el expediente.

6. En los casos en que la infracción concierna al uso
indebido de las Denominaciones de Origen y ello implique
una falsa indicación de procedencia, el Consejo Regulador,
sin perjuicio de las actuaciones y sanciones administrativas
pertinentes, podrá acudir a los Tribunales ejerciendo las accio-
nes civiles y penales reconocidas en la legislación sobre la
propiedad industrial.

7. En todos los casos en que la resolución del expediente
sea con multa, el infractor deberá abonar los gastos originados
por las tomas y análisis de muestras, o por el reconocimiento
que se hubiera realizado y demás gastos que ocasionen la
tramitación y resolución de expedientes, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ORDEN de 26 de diciembre de 2000, por la que
se regulan las ayudas superficies y primas ganaderas
para el año 2001.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 451/2000, de 26 de diciembre, por
el que se establecen ayudas económicas complemen-
tarias de carácter extraordinario a favor de ancianos
y enfermos incapacitados para el trabajo, beneficiarios
de ayudas periódicas individualizadas, y a favor de las
personas con minusvalías, beneficiarias del Subsidio
de Garantía de Ingresos Mínimos.

El Decreto 249/1999, de 27 de diciembre, estableció
ayudas económicas complementarias de las previstas en el
Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, por el que se regula
la concesión de ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social
a ancianos y a enfermos incapacitados para el trabajo y del
Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos previsto en la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minus-
válidos, fijándose en su artículo 2 una vigencia limitada al
ejercicio de 2000, en la misma línea de protección establecida
para ejercicios anteriores mediante Decretos aprobados perió-
dicamente al efecto.

Constituye el objeto de estas ayudas la mejora de la cuan-
tía económica de las prestaciones de los actuales beneficiarios
del Fondo de Asistencia Social (FAS) y del Subsidio de Garantía
de Ingresos Mínimos de la Ley de Integración Social de los
Minusválidos (LISMI), como expresión de solidaridad social
hacia personas con recursos insuficientes, sin perjuicio de que
continúen adoptándose las medidas necesarias para que aque-
llos que reúnan los requisitos exigidos pasen a ser perceptores
de las prestaciones no contributivas, con superior asignación
económica e igual contenido en la prestación de asistencia
sanitaria que los beneficiarios de las pensiones contributivas,
en concordancia con el proceso de generalización de dichas
prestaciones.

A pesar de que durante los últimos años han sido nume-
rosos los beneficiarios de FAS y LISMI que han optado por
pensiones no contributivas, resta aún un colectivo que, tras
las reiteradas campañas de información y asesoramiento efec-
tuadas por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales y otras
Entidades Públicas, por circunstancias diversas, continúan con
sus antiguas prestaciones y, por tanto, en condiciones de nece-
sidad protegible.

Por ello, se considera necesario establecer para el año
2001 esta ayuda complementaria de carácter extraordinario.
En este sentido es preciso dejar constancia que la cuantía
de dicha ayuda está en la línea de fomentar una acción admi-
nistrativa dirigida a proporcionar a los ciudadanos andaluces
socialmente menos favorecidos un aumento real en sus recur-
sos económicos disponibles.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Asuntos Socia-
les y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 26 de diciembre de 2000,
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento

de ayudas económicas complementarias a las ayudas perió-
dicas individualizadas concedidas, con cargo al Fondo Nacio-
nal de Asistencia Social, a ancianos y enfermos incapacitados
para el trabajo y al Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos.

Artículo 2. Carácter.
Estas ayudas económicas complementarias, personales

e intransferibles, tendrán carácter extraordinario como con-
secuencia de quedar limitada su vigencia al ejercicio de 2001,
sin que implique el derecho a seguir percibiéndolas en suce-
sivos años.

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 61.692

pesetas anuales (equivalente a 370,78 euros), que se frac-
cionará en cuatro pagas a lo largo del año, haciéndose efectivas
las mismas en los meses de marzo, junio, septiembre y
diciembre.

Artículo 4. Financiación.
Para hacer frente a las obligaciones que reconozcan como

consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto se des-
tinarán los créditos consignados en el Presupuesto de Gastos
de la Sección Presupuestaria 34.00 «Pensiones Asistenciales».

Artículo 5. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de las ayudas económicas comple-

mentarias los titulares de las ayudas periódicas individuali-
zadas en favor de ancianos y enfermos incapacitados para
el trabajo y los titulares del Subsidio de Garantía de Ingresos
Mínimos en los que concurran los siguientes requisitos:

1. Tener esta condición al menos durante los tres meses
inmediatamente anteriores a la fecha establecida en el ar-
tículo 3 para el pago de las mismas.

2. Tener la residencia habitual en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Suspensión y pérdida.
La suspensión y pérdida del derecho a la percepción de

ayudas complementarias de carácter extraordinario se produ-
cirá en los mismos supuestos previstos para las prestaciones
que complementan, correspondiendo al Instituto Andaluz de
Servicios Sociales la declaración de dichas situaciones.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en el presente Decreto y, de forma expresa, el
Decreto 249/1999, de 27 de diciembre.

Disposición Final Primera. Habilitación reglamentaria.
Se faculta al titular de la Consejería de Asuntos Sociales

para dictar las disposiciones necesarias en orden al desarrollo
y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto tendrá efectos económicos desde el

día 1 de enero de 2001 y entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 11 de diciembre de 2000, por la que
se adscribe a puestos de trabajo de la Consejería de
Asuntos Sociales al personal laboral de carácter inde-
finido seleccionado por Orden de 28 de julio de 2000
de esta Consejería.

Por Orden de 28 de julio de 2000 de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 97, de 24 de agosto de 2000),
se aprueba la relación de seleccionados correspondientes al
concurso extraordinario de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido en plazas pertenecientes a dicha
Consejería, convocado mediante Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de 17 de febrero de 2000, BOJA
núm. 28, de 7 de marzo de 2000.

La Orden de 31 de octubre de 2000 de la Consejería
de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 132, de
16 de noviembre de 2000), modificada parcialmente la rela-
ción de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía, en apli-
cación del acuerdo de 27 de julio de 2000 de la Comisión
del Convenio Colectivo de Personal Laboral de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, sobre empleo público.

En su virtud, y de conformidad con la delegación de com-
petencias realizada en esta Consejería por la Consejería de
Justicia y Administración Pública en la Disposición adicional
segunda de la Orden de 31 de octubre de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Adscribir al personal laboral de carácter inde-
finido que se relaciona a los puestos de trabajo y Centros
de destino que figuran en el Anexo de esta Orden.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la Orden
de esta Consejería de 28 de julio de 2000, los efectos de
los destinos adjudicados se iniciarán con fecha 1 de enero
de 2001.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición ante el órgano que sus-
cribe, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla o ante el Juzgado de cuya circunscripción
tuviera el demandante su domicilio, a elección de éste último,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales


